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PROVINCIA DE LOGROÑO.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS.

ADVERTENCIA.

Tías leyes y disposiciones generales del Gobierno son obli- 
7at jrias para cada capital de provincia desde que se publiquen 
oficialmente en ella, y cuatro ilias despues para los demás pue
blos le la misma provincia.

(Lkv i>k 3 na Novikmbrr db 1835.)

SE SUSCRIBE 
EK LA .

IMP. DE FRANCISCO MARTINEZ GONZALEZ
Casa antigua de Correos,

PRECIOS DE SUSCRICION.
KS LA CAPITAL.

Por nn mes. 
Por treo id. 
Por seis id. 
Por un afio.

8
8

16
80

Pts.
50 >

nJEAA, 
Por un mes. . 
Por tres id. . 
Por seis id. . 
Por un año. .

3 50 : tas
11 1
21 >
37 50 »

Primero Miielto, 0’25 peset»*.

PASTE CFtCiAL.
PRESIDENCIA 

(íel CflBsejo (!f MiBislm
SS . MM. y Augusta Real Fa

milia continúan sin novedad en

GOBIERNO CIVIL.

SANIDAD
Pueblos de esta provincia donde 

existe la epidemia.
Dia 4 de Noviembre.

Foncea, 1 invasión y 1 defunción. 
Logroño 4 de Noviembre de 1885.

El Gobernador, 
Fei’iiaiido Sanlovo.

Habiendo desaparecido del 
pueblo de Grañón el dia 27 de 
Octubre, cuatro mulas, cuyas se
ñas y nombres de los dueños á 
continuación se insertan; encar
go á lo5 Sres. Alcaldes, Guardia 
civil y demás dependientes de 
mi autoridad, procedan á la bus
ca y captura de las mismas, po
niéndolas á disposición del Al
caide de Grañón, caso de ser ha
bidas.

Logroño 3 de Noviembre de 
18b^5.

A*/ Gobernador, । 
Feriiaixio Shiiíovo. j

I
Señas de las caballerías ex

traviadas. j
Una yegua de D. Victoriano 

García, de 4 años de edad, pelo 
Uegro, de 7 cuartas de alzada, 

con la clin cortada y bien pro
porcionada.

Una muía de D. Ambrosio 
Muro Navedo, de 5 años, pelo 
negro, de 7 cuartas .y cinco de
dos de alzada, buena presencia, 
tiene en la pata izquierda como 
sobre hueso á consecuencia de 
un golpe y en la hijada pelos 
blancos.

Otra id. de D- Juan Mayor, 
de 3 años, pelo rojo, 7 cuartas 
de alzada, tiene la clin cortada.

Otra id. de D. Mauricio Urra
ca, de dos á tres años, 6 cuar
tas de alzada, pelo entre rojo y 
clin recortada.

Otra id. de Doña Antonia Pe
rez, de 15 meses, 6 cuartas y 
media de alzada, pelo negro.

SECCIÓN DE LA GACETA?
Niiiistcrio (le liacieiida.

A propuesta del Ministro de Ha
cienda, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en aprobar el adjunto Re
glamento provisional para, la ejecu- 
ción de la ley de 18 de Junio último

!.. n,mf..ihne¡ón al ’ provÍDCia, acompauados.de la oporsobre la contribución territorial el 
cual regirá hasta que, oido el Conse
jo de Estado, se dicte el deíiuitivo.

Dado en Palacio á treinta de Se
tiembre de mil ochocientos ochenta
y cinco.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda, 
Feriutndo Cos-Guyóii.

REGLAMENTO GENERAL 
pnra el repnrtiiiiiviilo y Idiiilnislraclóii 

de la eonlribucióa de Inmueble.^, 
cultivo y ganadería.

(Continuación.)
Convocados ante el ConñsiQDado el 

perito de la Comisión, el del interesa- 
I do y este mismo, después de oirlos, 

resolverá aquél las cuestiones su.sci- 
tadas como corresponda, sin perjui
cio de lo que se dispone en el artículo 

j siguiente, ievantándo.se actade lo que 
I se acuerde, que con la solicitud y 
j documentos presentados por el recla- 
. mante .se unirá á la certificación ex- 
j pedida por el perito de la Comisión y 
todos al acta de reconocimiento hecho 
por la misma Comisión en la fiuca de 
que se trate.

5 .“ Formará la Comisión los esta
dos resúmenes de la riqueza contri
butiva y exenta temporal y perpe
tuamente que resulte en el distrito, 
conforme á los modelos4, 5y 6 de e.s- 
te reglamento .

6 .“ Y por último, el Comisionado 
cuidará personalmente,para evitarlo.? 
crecidos gasto.? de estas Comisiones. I las responsabilidades que en uno y 
j , , i-otro caso establece para dichas cor-de que no permanezcan en el lugar ¡ . . r .
de su desempeño, tanto los peritos 
como el de mas personal administra
tivo de que se componga, más q[ue el 
tiempo que cada uno necesite rara 
los trabajos que respectivamente les 
corresponda practicar.

Art. 126. Terminados por la Co
misión los trabajos que se detallan en 
el artículo anterior, los presentará á 
la Administración de Hacienda de la 

tuna Memoria acerca de los elemen
tos de tributación por territorial que 

’ haya en el distrito, y propondrá cuan- 
to se le ofrezca y parezca respecto á 
la reclamación de-agravio en que ha 
entendido. La referida Administra
ción procederá á revisar las resolu
ciones adoptadas por el Comisionado 

I cuando haya habido disidencia en la 
í apreciación de una ó varias fincas cu

tre el propietario y la Comisión, con
forme con el caso previsto en el últi- 

' mo párrafo del número 4.° del articu
lo anterior y se confirmará ó modifi-I •'
cara según proceda dicha resolución, 
introducirá en los trabajos generales

de la Comisión la.s reformas que esas 
modificacione.? determinen, y resol- 
verá en ei fondo la reclamación de 
agravio en primera instancia, como 
se di.'ípone en el párrafo primero del 
art. 122, remitiendo .su fallo en con
sulta á la Dirección general de Con
tribuciones, en unión con el axpe- 
diente original.

-Art. 127. En las reclamaciones á 
que se refieren los artículos anterio
res, ó sean las extraordinarias de 
agravio, el Estado anticipará los gas
tos que origine la comprobación pero 
se reintegrarán por la corporación re
clamante, cuando ésta resulte venci
da, y cuando, aunque sin serlo, apa
rezca de la comprobación la inexac
titud de los datos estadísticos que 
aquella presentase en justificación de 
su agravio, sin perjuicio además de 

poracíones el art. 69 de este regla- 
mento.

Art. 128. Los resultados que la 
comprobación de dichas reclamacio
nes ofrezcan se llevarán como correS’ 
ponde al primer apéndice á los ami
llara mien tos que se forme después da 
ser definitivamente resueltas.

DISPOSICIONES QENERAT.es

Art. 129. Las Autoridades de cual
quier clase ó fuero que sean, y los 
Jefes de todas las oficinas públicas, 
facilitarán los datos que posean y les 
reclamen, tanto los Ayuntamientos 
y Juntas periciales ó Comisiones da 
evaluación, como la Administración 
provincial de Hacienda y la Central 
y permitirán en su caso eí examen de 
los expedientes ó doeumeutos que 
existan en sus dependenc.ias y seau 
pertinentes al mejor servicio de la 
contribución territorial.

Art. 130. La Dirección general de 
Contribuciones, como inmediatamen
te encargada del servicio de la for
mación y conservación de losamilla- 
ramieutos y cuanto conduce al 69«
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clareciniiento de la riqueza contribu
tiva de cada uuo de lus distritos mu
nicipales del Reino, podrá disjiouer, 
siempre qne lo estime oportuno y 
auiiííju mediar reclamaciones extra
ordinarias de agravio, las comproba
ciones periciales que crea convenien
tes al buen servicio, ya sean de toda 
la riqueza de un distrito municipal ó 
ya de una determinada parte de la 
misma, en todos ó cada uuo de los ci
tados distritos.

En estos casos, la Dirección nom
brará comisiones comprobadoras, eli
giendo el personal con arreglo á lo 
que previene el art. 124 de este re
glamento y le dará las instrucciones 
nenesarias, según el cometido de que 
las encargue.

Los gastos que causen esi-a.s comi
siones serán de cuenta del Tesoro, 
sin perjuicio de imponer á los parti
culares y corporaciones que resulten 
ocultadores las responsabilidades qnc' 
independientemente del pago de aque
llos gastos determinan los artículos 
4b y 69 de este mismo reglamento.

Art. 131. La indicada Dirección 
podrá asimismo disponer, cuando el 
estado del servicio lo permita, prin
cipalmente despues de aprobados los 
amillaramicutos rectificados á que se 
refiere otro reglamento de esta fecha, 
la formación de registros de ñucas 
rústicas y urbanas y el d« la ganade
ría, dictando al efecto las reglas que 
estime convenientes al mejor sei’vi
cio.

Art. 132. Queda igualmente fu 
cuLtada la referida Dirección general 
de Contribuciones para imponer muí- ' 
tas de 50 á 500 pesetas á los funcio
narios públicos de la Administración 
provincial que contravengan las dis
posiciones de este reglamento, omi
tan el cumplimieuto de los -deberes 
que el mismo les impone, ó demoren 
contestaciones, remisiones de datos 
ó antecedentes, ó de cualquiera ma- 
nei a desobedezcan ó hagan caso omi
so de las disposiciones generales ó 
especiales que sobre el servicio co
munique dicha Dirección, corrigien
do estas faltas según su gravedad, 
entendiéndo.se que lo son más la ne
gligencia ó descuido en el-examen de 
apéndices á los amillaramientos, en 
el de los repartimientos iudividuules, 
y dejar de comprender que dichos 
apéndices la riqueza que debe ser 
desde luego alta en 1 s mismos, con
forme á las prevenciones de este re
glamento. Dichas multas son admi 
uistrativas y exigibles por la vía de 
apremio.

De las resoluciones de la Dirección 
podrán alzarse los interesados ante 
el Ministerio de Hacienda en el tér
mino de 15 días, contados desde el 
siguiente al do la notificación.

Art. 133. Lasocultacione? come
tidas en fincas rústica.?, urbanas y 
ganadería que señala el art. 103 del 
reglamento de esta fecha para recti
ficación de los amillarainieutos, son 
denunciables antes y después de ve- 
jificada dicha rectificación, debiendo 

el d'uiunciador garantizar la denun
cia a satisfacción de la Administra
ción de Hacienda de la provincia.

La garantía de que se trata debe 
estar cu proporción á los gasto.? que 

, en su caso sea necesario hacer para 
justificar la denuncia por medio de 
comprobación pericial. Cuando ésta 
se haga precisa, el Tesoro anticipará 
los gastos, los cuales so reintegrarán 
por el ocultador ú ocultadores, ade
más de las otras penas en que‘éstos 
incurran por la ocultación, ó por el 
denunciador, si la denuncia uo se 
justifica. V . . á . .

Art. 134. Las denuncias sQrfiji re
tribuidas con el importe total de las 
multas impuestas al ocultador ú ocul
tadores, tan prouto como justificada 
la denuncia recaída sobre ella reso
lución’ definitiva y hayan ingresado 
en el Tesoro las indicadas multqs.

Art. 135, Se establecerán además 
en cada provincia, ó en los distrito.? 
en que el Gobierno lo estime necesa
rio, agentes especíale.? encargados de 
investigar las ocultaciones indicadas 
en el art. 133, y e.stos agentes serón 
retribuido.?, como los denunciadores, 
con el importe total de las multas 
impuestas al oculta lor ú ocultadores, 
siemjire que por la iniciativa de aque
llos se descubra la ocultación.

(Se coiiti Hilará,

DEL

COLEGIO DE 1.' Y 2." E.VSEÑANZA
DE

Sanio Tomás do .Iqnino.
ESTABLECIDO

EN 

LOO-ROf^tO.

(Coiiíí/íuación

CAPÍTULO V.

De ¿os (ic¿os religiosos.

Art. 34. Si.uido nuestra Religión 
Católica fuente de todo bien, base de 
toda eu.?eúanza sólida, y el principio 
supremo de la educación, y la fre
cuencia de Sacramentos de tan vital 
importancia para arraigar en el co
razón do los jóvenes el deseo y el há
bito de obrar bien en todos los actos 
de la vida, se designarán por el Di
rector espiritual, de acuerdo con el 
del Colegio, los día.? en que los alum
no.? internos, mijdio-peusionistas y 
semi-internos hayan de confesar y 
comulgar, procurando elegir lo.? de 
fiesta solemne, como el de la Purí.?i- 
ma Concepción, Purificación de nue.?- 
tra Señora, Pascua de Resurrección, 
etcétera, etcétera.

Art. 37. Los alumnos externos de 
1.* y 2.* enseñanza confesarán y co
mulgarán, al empezar el curso y el 
día del Patrón del Colegio.

Art. 38( £1 D.rector espiritual, de

acuerdo con los señores Párrocos res
pectivos, preparará para la 1.'‘ Comu
nión los alumnos que se hallen en dis
posición de recibirla, acompañándolo.? 
en tan solemne acto, que deberá rea
lizarse en comunidad.

Art. 39. Diariamente se celebrará 
el Santo Sacrificio de la Mi<a y se 
rezará el Santo Rosario en el Oratorio 
del Colegio, á cuyos actos asistirán 
todos los alumno.? interno.? del mismo?

Art. 40. Los alumnos externos de 
1.‘ enseñanza podrán asistir al Cole 
gio lo.? días de fiesta á la hora prefi- 
jada.^para i ir Misa en corporación.

Art. 41. Tod'os los sábados habrá 
una clase de Relig’ión y Moral y ex" 
plioación del Catecismo de la Doctri
na cristiana.

Art. 42. Con el objeto de solem
nizar la festividad del patrono del 
(^olegio, el xángel de la.? Escuelas. 
SANTO TOMÁS DE AQülNO, todes 
lo.? año.? S3 celebrará en su día. si 
fuese domingo, y si no, en el domin
go siguiente, una gran función reli
giosa, confesando y comulgando todo 
el personal del Colegio.

Art. 43. Para cumplir los precep
to.? de la Iglesia es obligación de les 
alumno.? proveerse de la Bula de la 
Santa Cruzada y de la del indulto 
apostólico cuadragesimal.

CAPÍTULO VI.

De¿>eres del alucino.

Art. 4L Los deberes m is sagra
dos del alumno son: aplicarse con 
veidadero afín alestudio; conservar 
siempre su reputación do estudioso y 
obedecer siempre á sus superiores, 
tanto dentro como fuera del Colegio; 
en suma , observar una conducta 
ejemplar en todos sus actos.

Art- 45. Se prohibe terminante
mente á los alumnos el uso de armas, 
licores, tabaco, naipes y ju^'gos de 
interés; la demasiada familiaridad en 
su trato, la excesiva confianza con 
los dependiente.? del Colegio y todo 
lo que desdiga de una fina y religi si 
educación.

Art. 46. Se prohibe igualmente á 
los alumnos del Colegio el escotar 
para hacer alguna clase de obsequio 
á los Directores y profesorado del Co - 
legio, con motivo del santo ó cum- 
pleaño.? de alguno, ni por cualquiera 
otro pretexto. La mayor prueba de 
afecto que los alumnos pueden dar á 
uno.? y á otros será su perseverante 
aplicación, docilidad en obedecerles 
y practicar sus sano.? consejos, y la 
fiel observancia de la disciplina del 
Establecimiento.

Art. 47. Siendo la alimentación 
que se dará en el Coleg o abundante 
y nutritiva, se prohíbe á los alumnos 
comprar artículos de comer ó de be
ber; y si por vía de obsequio recibie- 
Mn algún artículo de comer, de sus 
familias o encargados, deberá ser con 
conocimiento y permiso del Director.

Art. 48. Los alumnos no podrán 
leer otros libros ni papeles que los de 
estudio y devoción.

Art, 49. Todo alumno podrá acu
dir al Director á exponerle, tanto la.? 
queja.? (jue tuviere como la.s faltas que 
Con el hubieren cometido los compa
ñero.? ó dependiente.? del Colegio; y 
si tuviere razón, se aplicará el opor
tuno castigo ó correctivo; poro si no 
la tuviere, recibirá una reprensión, 
para que se abstenga de dar quejas 
infundadas.

Art. 50. Los alumnos internos, 
medio pensiüiii.stas y semi-iuterno.? 
tendrán repartidas conveuientemeiite 
las hora.? de estudio ijue crean pre
cisas el Directory Profesores. Habiuí 
recreo diario, ejercicios de gimnasia 
y paseo á la hora y en los días que 
determine el Director.

Art. 51. Todos los alumnos debe
rán asistir con puntualidad á Tas cla
ses y á los demás actos que di.?ponga 
(.1 Director.

Art. 52. Los alumnos de 2.’ ense
ñanza saldrán del Colegio á la hora 
conveniente, acompañado.? de un en
cargado del Establecimiento, para 
asistir á las clase.? oficíale,? del Ins
tituto provincial, y, terminadas aque
llas, volverán al Colegio, acompaña
dos del mismo encargado, á quien 
obedecerán como delegado del Di
rector.

Art. 53. Los alumnos tienen to
do.? igual categoría y disfrutan de 
iguale.? consideraciones, sólamente 
la aplicación, buenas costumbres y 
rápidos adelantos serán motivo de 
ciertas preferencias ; pero á todos 
alcanza la observancia de este Re
glamento.

CAPÍTULO VIL

De ¿os exámenes.

Art. 54. El Director del Colegio, 
por sí ó á propuesta del do Estudios, 
dispondrá que se verifiquen exáme- 
ne.? en todas ó en algunas de las en
señanzas del Colegio, cuando lo esti
me conveniente; pero además habrá 
sin falta exámenes generales, una 
vez por lo ménos cada curso, lo mis
mo en la 1.® que en la 2.“ eu.señanza.

Art 5o. En la.? Escuelas de pár
vulos y elemental-superior, se cele
brarán exámenes públicos y genera
le.? en el mes de Mayo de cada año. 
Estos no sólo servirán para acrecen
tar el estímulo de los alumnos, que 
serán premiados conforme à sus me
recimientos , sino para determinar 
con acierto los que deban pasar á 
otras clases superiores.

Art..53. El Director nombrará los 
Profesore.? pue han de formar el tri
bunal de dicho.? exámenes, del cual 
fi^rmará también parte el Sr. Cura 
párroco ú otro Sacerdote designado 
por él, y dos ó tres padres do los 
a'uranos examinandos.

Capítulo viil

Premios y cnsUyos.

Art. 57. Se darán premios á los 
alumnos que lo merecieren, ájuiciQ
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del Directoi' y Profesores del Colegie 
los cuales consistirán en certilicados 
de honor , inscribir el nombre del 
alumno cu un cuadro de di-tinción, 
salidas extraordi .arias , csUmpas , 
diplomas, libros y otiaS di.- tinciones 
lioiiorífícas. Los aluuios que obtuvie
ren el premio oficial en el Instituto 
provincial tendrán además derecho á 
lo que determine el artículo 91 de es
te Reglamento.

Art. 58. El premio de certificado 
de honor no se concederá sino á pro
puesta del Consejo de Profesores , 
convocado ad /¿oc por el Director.

Art. 59. Los castigos son de dos 
clases; ordinarios y extraordinarios

Lo.s ordinarios consistirán en estar 
el alumno eii pié ó de rodillas durante 
las horas de clase ó de recreo, arresto 
vigilado, escribir en todo ó en parte 
la lección, aprender de memoria lo 
que el Director ó Profesores desig
nen, ejecutar un cálculo matemático 
al alcance de su.s conocimientos, ha
cer guardia al Director, y otros de 
igual índole.

Los extraordinarios son: retirar el 
nombre del alumno del cuadro de 
honor, si figurase en él; reclu.<ión 
constantemente vigilada, privación 
de salidas, idem de vácaciones, re
prensión pública de primer grado an
te la Comunidad, reprensión pública 
de‘2.° grado ante la Comunidad y el 
Consejo de Profesores, avi.'^ar á la.s 
familias de las falta.s, y, por ultimo, 
el iiu'orregible será expulsado, como 
perjudicial á sus compañeros.

Art, 60. Por ningún motivo se 
privará al alumno en todo ó en parte 
de la comida.

Art. 61. Queda prohibido en ab
soluto el pegar á lo.s alumnos.

Art 62. Al Director está reser
vada la aplicación de toda clase de- 
castigo.s ; pero podrá facultar para 
imponer los ordinarios á que se refiere 
el art. 59.

Art. 63. Los Profesores, como Je
fes de .-US clases, podrán aplicar por 
sí mismos el correctivo de las faltas 
leves, imponiendo lo.s castígo.s ordi
narios. y darán aviso al Director 
cuando hayan de extenderse á fuera 
(le las clases, para que por ningún 
caso dejen de cumplirse.

Art. 64. En la aplicación de los 
castigo.s se procederá siempre con 
justicia, y con prudencia necesaria 
para la eficacia del castigo.

CAPÍTULO IX.

M servicio saniíario del Coleólo.

, Art. 65. El Colegio tendrá un Mé
dico-Cirujano y un Farmacéutico de 
íecouocida reputación facultativa , 
para atender al servicio sanitario é 
liigiénico del Establecimiento.

Art. 66. Corresponde al Alédico 
Visitar á los alumnos y dependientes 
Que estén enfermos, y proponer al 
l^irector to'das las medidas que crea 
Convenientes pora la mejor observan
cia de loe preceptos higiénicos. 

Art. 67. Todo alumno interno tie
ne derecho á ser \ i.sitado por el Mé- 
üico d .1 Colegio en las enfermedades 
leves, durante la.s cuale.s será cuida
do con todo e.smero, bajo la inmediata 
a.'-^istencia de una Hermana de la Ca
ridad de las tituladas «Siervos de 
Jesús».

Art. 68. Si la enfermedad se agra
vare, :i juicio del Médico, se avisar:! 
inmediatamente á los padres encar
gados, j)ara que retinm al enhn-mo 
oportunamente del Colegio. Si la en- 
fermed.ad no fuese Cíuitagiosa ó epi
demica y ¿os padrc.s quisieran que el 
alumno continuase dentro del Cole
gio, })odrá continuar, pero los gastos 
que aquella ocasione constituirán 
cuenta separada <t cargo de lo.s inte- 
re.sados.

CAPÍTULO X.
De los alíjenlos.

Art. 69. Reclamando este bisunto 
grande esmero y «umo interés, el Di
rector procurará que los alimento.s 
.s an abundantes, variados, sanos y 
bien condimentados, poniendo al 
efecto la mayor vigilancia y cuidado.

Art. 70. Consistir:! la alimenta
ción diaria en lo .siguiente:

1 .” Desayuno, compuesto de cho
colate con leche ó café con leche, á 
elección del colegial.

2 .® Transcurriendo mucho tiempo 
desde el desayuno hasta la comida, 
por bis operaciones de la.s clases del 
[nstituto, se dará á las 11 de la maña - 
na un bollo de pan.

3 .° La comida del medio día .se 
compondrá de. sopa vaiiada y do.s co
cidos; uno de garbanzo de superior ca. 
lidad, y otro de alubia con verdura 
propia de la estación, y la suficiente 
ración de carne, chorizo y tocino, 
mezclado con tomatada, y postre.

4 ’ La merienda sera de fruta se
ca ó del tiempo, ú otra cosa equiva
lente.

5 .° La cena consistirá en sopa ó 
verdura, un plato fuerte y postre.

Art. 71. El pan será de superior 
calidad, y sin tasa en todas las co
midas.

Ai't. 72. L'-s días festivos se dará 
principio en la comida de medio día, 
además de la alimentación ordinaria 
exjiresada.

Art. 73. Para mayor satisfacción 
de ^todos, el Director quedará muy 
complacido de que los Padres o en
cargados de los alumnos visiten con 
frecuencia á la Comunidad á las horas 
de comer, haciendo uso del derecho 
que Ies concede el articulo 24 de este 
Reglamento, que es la expresión más 
.=olemne de la firme voluntad del Di
rector y Prufesorea de que todos los 
actos del Colegio alcancen toda la 
publicidad compatible con el más 
perfecto orden, en provecho de la ins
trucción y educación de los alumnos 
y del crédito del Cdlegio.

CAPÍTULO XI.
De los días de salida y Tisilas.

/.rt 74. El Director podrá con
ceder eulida.s á los alumnos internos»

cuando lo tenga por conveniente por 
ví:í de premio su aplicación y buen 
com])ortamicnto.

Art. 75. Pura tener derecho á la 
salida e.s necesario permiso del Di 
rector, haber cumplido los deberes 
de Colegial durante el me.s anterior, 
y que lo solicite el padre ó encargado 
del alumno, bajo cuya responsabili
dad estará durante las hora.s (jue jær- 
mauecierc fuera del Colegio.

Lo.s que salieren volverán precisa
mente á dormir al Colegio á la hora 
que se les designare.

Art. 76. Ningún alumno podrá 
salir después de examinado oficial
mente , sin permiso del Director , 
quien lo conceden! tan pronto como 
sé presente con tal objeto el padre ó 
encargado de aquél.

Art. 77. Lo.s domingos, martes y 
viernes de cada semana podrán ser 
visitados los Colegiales por los padres 
ó encargados, á las hora.s que se de
signarán en un cuadro al efecto, que 
se colocará en el vestíbulo del Esta
blecimiento , procurando que sean 
comjíatibles con las tarea.s y obliga- 
ci’jue.s del Colegial.

Art. 78. El Director recibirá todos 
lo.s dia.s á los expre.sadüs Padres ó en
cargados de lo.s colegiales, de once á 
una de la tarde.

CAPÍTULO XII.

Del servicio admin is¿ralivo p domésiieo 
del Colei/io.

Al t. 79. El Director nombrará e1 
personal necesario ¡.>ara que se hallen 
bien atendidos todos los servicios ad
ministrativos y domé.sticos del Esta
blecimiento.

Art. 80. Habrá en los dormitorios 
la debida separación de edades, y to
dos los Colegiales serán vigilados 
constantemente, durante las horas de 
descanso , por un dependiente que 
mantendrá el más completo orden y 
silencio en los dormitorios, y pro
veerá á todas las necesidades que 
pudieran ofrecerse á los Colegiales 
durante la noche.

Art. 81. El Colegio se encargará 
del lavado, planchado y repaso menor 
de toda la ropa de*Io.s alumnos inter
nos. Las composturas mayores serán 
de cuenta de aquellos.

CAPÍTULO Xlíl

De los honorarios.

Art. 82. La pensi'in mensual de 
cada alumno será la siguiente: 
1La de los internos, cincuenla p 

dos teselas y cincuenía ceníimos.
2 .° La de los medio-pcusioni.stas, 

¿reinía p cinco píeselas.
3 .° La de los semi-internos, veinle 

píeselas. ¡
4 .° La de los externos de 2.^ en

señanza, por una sola asignatura, * 
dieiípíeselas') por dos asignaturas, doce 
píeselas y cincnSnla ceníimos; por más 
asignaturas, ipuincepéselas. '

5 .” La de los alumnos do la Es

cuela elemental superior será cnalro 
píeselas.

6.” La de lo.s alumnos de la Es
cuda de párvulos, dos píeselas y cin- 
cueiila cénlimos.
Alt. 83. Los honorario.® délas asig

naturas de Comercio serán conven
cionales.

Alt. 84. La cuota de 52‘50 pese- 
ta.s (|ue satislarán los alumnos inter
nos da derecho á la alimentación que 
expresa el artículo 70, á la asistencia 
facultatixa en caso de enfermedad 
leve, según previene el artículo 67 y 
ái todas la.s en.señanzas que se den en 
el Colegio , correspondientes á las 
asignaturas que estudie el alumno, 
exceptuando las de adorno y de Co
mercio, cuyos honorarios serán con
vencionales.

Art. 85. La cuota de 35 pesetas 
que satisfarán los alumnos medio- 
peiisionistas da derecho á lo mismo 
que expresa el artículo anterior, me
nos al desayuno y cena.

xArt. 86. La cuota de 20 pesetas 
que satisfarán los alumnos semi-iu— 
temos da derecho á la.s enseñanzas 
que se den en el Colegio, correspon
dientes ái las asignaturas que estudie 
el alumno, excepto las de adorno y 
Comercio, al bollo de pan que se dá 
á las 11 y á la merienda.

Art. 87. La cuota á que se refie
re el párrafo 4." del art. 82 de este 
Reglamento, referente á lo.s alumnos 
externos, solo da derecho á la prepa
ración conveniente, por los Profeso
res del Colegio, de las lecciones que 
dichos alumnos hayan de dar en las 
cátedras oficiales del Instituto.

Art. 88. La cuota de 4 pesetas 
que satisfarán lo.s alumnos externos 
de la Escuela elemental superior da 
derecho á recibir la enseñanza de 
todas las asignaturas que se dan en 
dicha Escuela, y á la asistencia al 
gimnasio del Establecimiento en las 
horas que el profesor determine.

Art 89. La cuota de 2‘50 pesetas 
que satisfarán los alumnos de la Es
cuela de párvulos da derecho á reci
bir en ella los conocimiento.s propios 
de esta clase de Establecimientos, á 
los ejercicios gimnásticos en armo
nía con su tierna edad, y á los espe
ciales del Aya de la Escuela de pár
vulos.

Art 90. No se descontará canti
dad alguna por los diasque el alum
no pase fuera del C legio, á no ser 
en caso de enfermedad grave pres
crito en el artículo 69, desde el in- 
greso en el Colegio hasta su salid.i 
en el mes de Junio. En este mes solo 
se pagarán los días que el alumnú 
estuviere en el Colegio.

Art. 91. Los alumnos de 2.‘ en.aic- 
fianza que en los exámenes oficiale.s 
ordinarios del Instituto obtuvieren 
la nota de Cohresalienle permanecerán 
en el Colegio, si así lo desean sus pa
dres, hasta fin de Junio, con el ex
clusivo (>bjeto de hacer oposición á 
los premios. Los que obtuvieren estos 

remios oficiales en el Instituto no 
itisfarán más que la mitad do

SGCB2021



T I T t; b O S
tí a

;û

I). Felix Serrano y ZabalaC/J

CAPITULO ADICIONAL. D. Nazario Solanas.
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Bachiller en Artes y Maestro de 1." ense
ñanza superior.

Maestro de 1.’ enseñanza elernental.

IIAIISTIAOS
ENCARO DOS DE LA ENSE-

ACADÉMICOS DE LOS MISMOS,

cuota, df'sde el día en que fuesen 
examinaJos hasta en el (pie saliesen 
del Colegio.

Art. 92. Los alumnos internos del 
Colegio satisfarán 25 pesetas por todo 
el curso por el lavado, planchado y 
demá.s á epae se refiere el artículo 81, 
cuya cantidad se entregar:!, la mitad 
á principios de curso la otra mitad 
al finalizar el mismo.

Art. 93. El Colegio de 1.® y 2.** en
se ña cza de SANTO TOMAS DE 
AQUINO establecido en Logroño , 
tendrá abiertas sus Escuelas y clases 
todo el año, y dará en los veranos 
repaso.s de las asignaturas de 2.“ en
señanza y preparaciones para el gra
do de Bachiller.

Art. 91. Dicho Colegio se halla 
establecido en las casas número 58 de 
la plaza de la Cadena, y número 17 
de la calle de la Villanueva de esta 
capital, propiedad ambas del señor 
Conde de San Cristóbal, con un es
pacioso jardín, gimnasio y exten.sos 
cubiertos para solaz y recreo de 1 ).s 
alumnos y á muy corta distancia del 
Instituto provincial.

Art. 95. El personal docente de 
2.’ enseñanza con que el Colegio 
inaugura sus tareas es el siguiente:

DIRECLOR DEL COLEGIO.

D. Rafael Constancio Hacha, Près* 
bítero y Catedrático del Seminario 
(Conciliar de Logroño, el cnal tendrá 
á su cargo las asignaturas de 1 y 
2.“ año de Latín y Castellano y la de 
Religión y Moral.

DIRECTOR DE ESTUDIOS.

1). zVbdón Senéu Galban, Licencia
do en Ciencias y Catedrático (iel Se
minario, el cual tendrá á su cargo 
las asignaturas de la sección de Cien
cias físico-naturales.

PROFESORES.

D. Galo Gómez de Segura, Presbí
tero, Licenciado en Sagrada Teolo
gía y Catedrático del Serainurio, el 
cual tendrá á su cargo las asignatu
ras de Retórica y Poética y Psicolo
gía, Lógica y Ética,

D. Epifanio Escobés, Presbítero, el 
cual tendrá á su cargo las asignatu
ras de 1.® y 2,° año de Francés,

D. Gregorio Sabrás, Profesor de 1 
enseñanza Superior, titular de una de 
las Escuelas municipales de la capi
tal, que ten Irá á su cargo las asig
naturas de Geografía é Historias Uni
versal y de E.qiaña.

D. Félix Serrano Zabala Bachiller 
en Artes y Maestro de 1,^ enseñanza 
Superior, que tendrá á su cargo las 
a.signaturas de 1,° y 2.° año de Ma- 
temeticas y Caligrafía,

Al frente de la 1,“ enseñanza habrá 
dos ó más Profesores de reconocida 
aptitud y justificada conducta.

<!
F

«
s

co

Cuudro de la eiisedcuiza en la escuela Ubre de 1." enseñanza de Santo Tomás de A quino.

Logroño 11 de Octubre de 1835.—El Director del Colegio, Rafael Constancio Hucha.
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CERVEZA DOBLE DE MESA-

La fábrica de cerve
zas y bebidas gaseo
sas, cafle de Soria, uú- 
mero 22, premiada en 
las exposiciones de Pa
ris, Madrid y última
mente en la de Logro
ño, expende con esta 

fecha, la en Mailrid, Barcelona y en 
el extranjero, tan preferida cerveza 
doble, eloborada especialmente para 
tomar en las comidas, por su exce
leste paladar y condiciones higiéni
cas. se recomienda muy especialmen
te hoy que la mayor parte de los vi
nos que se despachan al por menor 
son muy medianos.

Se vende á precios de fábrica y se 
manda á provincias.

Dicho establecimiento se traspasa 
en condiciones muy ventajosas por 
retirarse su dueño.

1—8

POSESIÓN DE RECAJO-

Se vende la tercera paite de 
dicha finca, situada en jurisdic
ción de Viana.

Para informes y precio, diri
girse á D. Julián Jiménez, en 
Nájera, ó al Procurador de Lo
groño. D. Remigio Vidaurreta.

2-10

Á LOS GANADEROS.
Se arriendan los finos y abun

dantes pastos de la Rad de Va- el arriendo de los molinos de
rea, en jurisdicción de esta ciu
dad con corral para 1090 cabezas 
y casa.

Para tratar, en Logroño plaza 
de San Bartolomé 12 principal.

FARMACEUTICO.
Se necesita un practicante de 

Farmacia; dirijirse á D. Remi
gio Sanchez, calle del Mercado 
núm. 73. Botica, Logroño.

El que quiera interesarse en

OBSERVATORIO METEOROLOGICO DE LOGROÑO-

I>îa 3 de Octubre de 1SS5.

Temperatura máxima al Sol.................................................... 33,0

Idem id. á la sombra......................................... 14,0

Temperatura mínima al aire..................................................... 4,0

Idem id. en reflector........................................ 3,0

Altura baro-íó las 9 de la mañana......................................730,4
METRICA.. .( á las 3 de la tarde....................................... 728,8

ViNTO. . ! 4}«»9<l«la»aB8na...................................
N.O.Brisa.

j a las 3 de la tarde...................................... • Id.
ESTADO delI á las 9 de la mañana................................. Nuboso.

CIELO. . .( alas 3 de la tarde......................................... 1
Despejado.

Agua evaporada..................................................................... », 5.8

Ozono. ».............................................................. 16

Lluvia. .............................................

arina y aceite de la Exema. Sra. 
Duquesa de Croy viuda de Osu
na; sitos en la villa de Igea, 
puede presentarse en la plaza 
pública de la villa de Cornago el 
Domingo SdeNoviembreJpróxi- 
mo, en que se celebrará el re
mate en subasta y mejor postor 
desde las 11 á las doce de su ma
ñana.

Cornago 8 de Octubre de 1885 
—El Administrador, Antonio 
Gutierrez.
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